
CUMPLE LO ORDENADO Y ACOMPAÑA DOCUMENTOS QUE INDICA. 

 

 

 

    SEÑOR 

SUPERINTENDENTE DEL MEDIO AMBIENTE 

 

    Juan Guillermo Flores Sandoval, abogado, por poder y como 

mandatario de “CENCOSUD RETAIL S.A.”, según ya se ha acreditado en estos 

antecedentes, en relación al Expediente Rol F-052-2020, a UD. respetuosamente digo: 

 

    Que, por este acto y en cumplimiento a lo ordenado en la 

Resolución Exenta N°4/Rol F-052-2020, de fecha 07 de enero de 2021, vengo en 

acompañar a esta presentación los siguientes antecedentes: 

 

1. Estados Financieros de Cencosud Retail S.A., al 31 de diciembre de 2019, 

solicitados en el número 1 del numeral III del “Resuelvo”. Respecto de estos 

antecedentes, importante es hacer presente a Ud. que éstos comprenden a la 

totalidad de las unidades de negocios que forman parte de Cencosud Retail S.A., 

tales como, los Supermercados “Jumbo”, los Supermercados “Santa Isabel”, y las 

Tiendas “Paris”, todas a nivel nacional, el cual se adjunta en formato Excel debido a 

la complejidad del archivo. 

 

2. En la Resolución Exenta N°4, ya referida, en el número 2, del numeral III del 

“Resuelvo”, se solicita: “Estado actual de la regularización de las luminarias 

existentes en la Unidad Fiscalizable, señalada por el titular en su escrito de 

descargos consistente en el recambio de aquellas identificadas en la Resolución 

Exenta N° 1/Rol F-052-2020. Para el caso en que hubiese concluido, deberá 

adjuntar fotografías fechadas y georreferenciadas de cada una de las luminarias 

instaladas, identificándolas de acuerdo a su marca, modelo y potencia. Además, 

deberá incluir informe técnico elaborado por asesor externo, que dé cuenta de los 

trabajos realizados y de la correcta instalación de cada una de las luminarias 

existentes en el predio.”. 



En los antecedentes adjuntos, para este punto se presenta el Reporte Técnico de 

“Geo Referencias Luminarias Exterior Jumbo La Serena” elaborado el 07 de 

diciembre de 2020, por proveedor San Sebastián, el cual cuenta con la información 

de la luminaria solicitada para cada luminaria instalada y su correcta instalación. 

 

3. Para la solicitud de Catastro, indicada en el punto 3. del numeral III del “Resuelvo” 

 se adjunta “Formulario de Catastro de Para Regularización D.S N° 43 de 2012 

MMA” solicitado y sus certificados correspondientes a las luminarias descritas, los 

mismos ya presentados anteriormente. 

 

4. Para el punto 4. del numeral III del “Resuelvo”, se adjunta planimetría con 

identificación de luminarias en formato solicitado .kmz, adicional a esto se adjunta 

planimetría en formato .pdf en los respaldos de antecedentes adjuntos. 

 

5. Para el punto 5. del numeral III del “Resuelvo”, se adjuntan las siguientes facturas 

de cada servicio, las cuales suman un monto total neto $14.029.061: 

 Factura N°142358 con monto neto de $9.759.997, correspondiente a compra de 

luminarias a Importadora Downlight SPA. 

 Factura N°1340 con monto neto de $485.064, correspondiente a Instalación de 

luminarias de proveedor Sociedad Constructora San Sebastian Ltda. 

 Factura N°1339 con monto neto de $3.370.000, correspondiente a Informe Técnico 

y Planimetría .KMZ de proveedor Sociedad Constructora San Sebastian Ltda. 

 Factura N° 1335 con monto neto de $414.000, correspondiente a Fabricación de 

anclajes de proveedor Sociedad Constructora San Sebastian Ltda 

 

6. Finalmente, para el punto 6. del numeral III del “Resuelvo”, se adjunta “Protocolo 

de Reporte a la Autoridad DS N°43 de 2020 MMA Cencosud” y capacitación a 

realizar correspondiente a “Reportes a la Autoridad – Decreto 43 Contaminación 

Lumínica enero 2021”. 

 

     

    POR TANTO, 



A UD. PIDO: Se sirva tener por cumplido lo ordenado en la Resolución Exenta N°4/Rol F-

052-2020, de fecha 07 de enero de 2021 y por acompañados los documentos 

precedentemente individualizados. 

 

 

      

________________ 

Cencosud Retail S.A. 

Juan Guillermo Flores Sandoval 





























































































































































































NOMBRE TITULAR

RUT TITULAR

DIRECCIÓN TITULAR

NOMBRE ENCARGADO (2)

RUT ENCARGADO 
CORREO ELECTRÓNICO

ENCARGADO

NOMBRE DEL PROYECTO

TIPO DE PROYECTO

UBICACIÓN PROYECTO (3)

REGIÓN COMUNA

COORDENADAS UTM (WGS84) NORTE ESTE

FECHA PUESTA SERVICIO

38 LED Downlight Brisaled 90 06-12-2020

Estacionamiento Jumbo - Sur 

Oriente

Estacionamiento Jumbo - Easy 

(Central)

Secto Easy

E-013-01-48235 01-07-2020

14 LED Downlight Brisaled 90 06-12-2020

Estacionamiento Jumbo - Sur 

Oriente

Estacionamiento Jumbo - Easy 

(Central)

Secto Easy

E-013-01-48235 01-07-2020

ANEXO Nº 1 

FORMULARIO DE CATASTRO PARA REGULARIZACIÓN D.S. N° 43 DE 2012 MMA

COQUIMBO

305179,016

LA SERENA

6790365,473

CANTIDAD UBICACIÓN

N  CERTIFICADO DE 

CONTAMINACIÓN 

LUMINCA CON EL QUE 

CUENTA

FECHA 

CERTIFICACIÓN
TIPO LÁPARA (4) MARCA MODELO POTENCIA (w)

FECHA DE 

INSTALACIÓN

1.       IDENTIFICACIÓN TITULAR Y ENCARGADO DEL PROYECTO

CENCOSUD RETAIL S.A.

PARCELA 69 - RUTA 5 NORTE

3.       ANTECEDENTES FUENTES EMISORAS INSTALADAS

ALFREDO VARGAS FARÍAS - GERENTE LOCAL JUMBO LA SERENA

2.              IDENTIFICACIÓN DEL PROYECTO

JUMBO LA SERENA 

ESTABLECIMIENTO RETAIL

PARCELA 69 - RUTA 5 NORTE

dic-20



15 LED Downlight Brisaled 60 06-12-2020

Estacionamiento Jumbo - Sur 

Oriente

Estacionamiento Jumbo - Easy 

(Central)

Secto Easy

Patio de Carga Interior

Estacionamiento Sur-Poniente

E-013-01-4826 01-07-2020

8 LED Downlight Brisaled 120 06-12-2020
Estacionamiento Jumbo - Sur 

Oriente
 E-013-01-48577 01-07-2020

CONSIDERACIONES DE LLENADO

1.       Tener en consideración que todos los datos entregados mediante el presente formulario servirán para el Registro de Fuentes reguladas y podrían ser contrastados con otras fuentes de información, por lo que 

estos deben corresponder a datos fidedignos.

2.       Respecto del Encargado del proyecto, este debe corresponder a aquella persona que al interior de la institución a la que pertenece, tiene a su cargo la gestión de los sistemas de alumbrado, a fin de resolver 

dudas técnicas en caso que se requiera. 

3.       Se debe indicar una referencia de la instalación del proyecto, para esto se puede indicar las calles, o intersecciones, entre otros.

75 Luminarias detalladas en punto 3 No Aplica No Aplica

4.       ANTECEDENTES ADICIONALES A PARTIR DEL PUNTO ANTERIOR

CANTIDAD QUE CUENTA CON D.S.N°43/2013 CANTIDAD Y TIPO QUE SE RECAMBIARAN O MODIFICARÁN PROXIMAMENTE
INDICAR CANTIDAD Y TIPO DE LAS QUE SE 

BUSCA REGULARIZAR
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Protocolo de Reporte a la Autoridad 
D.S. N°43 DE 2012 MMA 

 

1. Objetivo 

El presente protocolo tiene por objetivo principal establecer las instrucciones generales 

y curso de acción en caso de ser requerida información por la Autoridad y para la 

remisión de información a la Superintendencia del Medio Ambiente por parte de los 

proyectos que cuenten con fuentes emisoras sujetas a la Norma de Emisión para la 

Regulación de la Contaminación Lumínica (D.S. N°43 de 2012 de la MMA), que permitirá 

asegurar el cumplimiento oportuno de las obligaciones de reporte a la Autoridad. 

 

2. Alcance 
El alcance de este documento aplica a todos aquellos proyectos/establecimientos que cuenten 

con fuentes emisoras y que territorialmente se encuentren dentro de los límites 

administrativos de la Regiones de Antofagasta, Atacama y Coquimbo. 

 

3. Definiciones 

Contaminación lumínica: corresponde a la alteración de la oscuridad natural de la noche, 

provocada por luz desaprovechada, innecesaria o inadecuada, generada por el 

alumbrado de exteriores, la cual genera impactos en la salud y en la vida de los seres 

vivos. 

Norma de Emisión para la Regulación de la Contaminación Lumínica (D.S. N°43 de 2012 

de la MMA): Norma que busca evitar la emisión de luz hacia el cielo y promover la 

utilización de tecnologías que no emitan en el espectro no útil para el ojo humano y que 

obstaculiza la observación astronómica. En 2012 se promulgó la revisión de dicha norma 

a fin de establecer mayores exigencias, ampliar las fuentes reguladas e incluir nuevas 

tecnologías de iluminación (D.S. N°43/2012 MMA). Esta norma se encuentra vigente 

desde el 4 de mayo de 2014, la cual restringe la emisión de flujo radiante hacia el 

hemisferio superior, además de restringir ciertas emisiones espectrales de las lámparas, 

salvo aplicaciones puntuales que expresamente se indican. 

Fuente emisora: son las lámparas, cualquiera sea su tecnología, que se instalen en 

luminarias, en proyectores o por sí solas, que se utilicen en lo que se denomina 

Alumbrado de Exteriores. Asimismo, se consideran fuentes emisoras los avisos, los 

letreros luminosos, los proyectores u otros dispositivos de iluminación posibles de ser 

movidos mientras se operan, y otros similares. 

Reporte: Se entenderá por los avisos de condiciones o situaciones que deben ser 

comunicados, en el marco de aquellas materias definidas por los instrumentos de 

gestión ambiental, que deben ser informados a la Superintendencia del Medio Ambiente 

(SMA) y que se encuentra asociada a la ejecución de un proyecto o actividad. 
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4. Responsabilidades Generales 

Área de Medio Ambiente: Liderar la comunicación interna y externa durante todo el 

proceso de requerimiento de información, asegurando la efectividad y calidad de los 

reportes emitidos a la Autoridad. 

Área Legal: Brindar soporte y seguimiento a la gestión de comunicación externa con la 

Autoridad para dar cumplimiento a los requisitos solicitados. 

Área de Proyectos/Operación/Mantención: Gestionar los recursos necesarios para 

proporcionar la información requerida para elaborar el reporte a la Autoridad. 

Encargado de Reporte: Personal de la organización responsable de gestionar el reporte, 

así como el curso de acción para el caso de ser requerida información por la Autoridad. 

Encargado de Sistemas de alumbrado: Personal de la organización que al interior del 

establecimiento al que pertenece, tiene a su cargo la operación-mantención e 

información técnica de los sistemas de alumbrado. 

 

5. Descripción de las acciones 

5.1 Distribución de la Información 

Solicitado un requerimiento de información por parte de la Autoridad, este es 

distribuido por medio de los canales establecidos a las áreas con responsabilidad y 

competencia del asunto conforme al plan de comunicaciones establecido en la 

organización, asegurando la entrega oportuna por lo menos a las siguientes áreas:  

De forma inicial al Área de Medio Ambiente, Área Legal y al Encargado de Reporte, 

seguidamente al Área de Proyectos, Área de Operación, Área de Mantención del 

Establecimiento que corresponda  

5.2 Gestión del requerimiento de la Autoridad 

Este es el proceso que consiste en analizar e identificar de forma correcta la solicitud 

para dar una respuesta que dé conformidad con las necesidades del requerimiento y 

satisfacción de la Autoridad. 

El Área Legal identifica los registros, documentos y plazos que se requieren para 

remitir a la Autoridad y se los comunica a las demás áreas. El Área de Medio Ambiente 

analiza el requerimiento y complementa, si corresponde y en acuerdo con el Área 

Legal, la información necesaria para dar conformidad a los requisitos. El Encargado 

de Reporte recibe la solicitud y se encarga de recopilar los antecedentes necesarios 

para generar el reporte, en coordinación con las Áreas que deben proporcionar la 

información. Las Áreas de Proyecto, Operación o Mantención deberán facilitar todos 

los recursos para que su Encargado de Sistemas de Alumbrado o quién ellos 

determinen puedan proporcionar documentos y registros técnicos que sean 

solicitados por el Encargado de Reporte para que este pueda consolidarlos y 

completar el reporte adjuntando el Formulario de Reporte a la Autoridad en Anexo 1.  






























































